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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

 

RESUELVE 

 

Declarar beneplácito y adhesión de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación “Día de la Cultura Misionera” al conmemorarse el 9 de 

septiembre su día. 

 

Daniel Vancsik 

Diputado Nacional 
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FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente: 

 

9 de septiembre Día de la Cultura Misionera, una 

fecha que recuerda el valor de las costumbres y tradiciones, la fecha 

rinde homenaje a Juan Yaparí, artista guaraní que formó parte de las 

reducciones jesuíticas del litoral a principios del siglo XVIII. La 

efeméride fue instituida el 26 de mayo de 2022 por la Cámara de 

Representantes de Misiones. 

 

“Instituir un día como el de la Cultura Misionera 

permite un reencuentro con los valores que nos fundan como pueblo. 

Además, nos permite visualizar aquello que nos identifica y nos 

pertenece, para proyectarlo y reafirmarlo de cara al futuro”, 

fundamentó el autor de la ley, el entonces diputado provincial y actual 

gobernador Hugo Passalacqua. 

 

La fecha tiene por objetivo rescatar de la memoria 

colectiva aquellos elementos esenciales de la cultura legada por la 

historia. La misma que da origen a la realidad cultural actual de los 

misioneros, como herencia del pasado y que se transmite de generación 

en generación. 
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Si bien existen pocos datos historiográficos de la 

emblemática figura de Juan Yaparí, se sabe que el artista fue el primer 

y único grabador identificado de las misiones jesuíticas. Yaparí ilustró 

obras impresas en las clásicas reducciones. 

 

“Esa herencia que nos marca en valores, que nos 

recuerda nuestras costumbres y tradiciones, que nos hermanan y 

demuestran el temperamento que nos distingue como pueblo, traducido 

en ese “misionerismo” como nuestra idiosincrasia transmitida de 

generación en generación” remarco el autor de la ley provincial. 

 

    Por todo lo expuesto el presente beneplácito y, solicito a 

mis pares el acompañamiento al presente proyecto de reconocimiento. - 


